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ASAMBLKA LEQISLATIVA 
LEY N* 5 

(De 1Ode enerode 2001) 

Por la cual se aprueba el ACUERDO DE TRANSPORTE AEREO ENTRE EL 
' GOBIERNO DE LA REPUBLICA DE PANAMA Y EL GOBIERNO DE JAMAICA PARA 

F- ' EL SERVICIO AEREO ENTRE Y MAS ALLA DE sus RESPECTIVOS 

,- TERRI?OREOS, dado en Kingston, Jamaica, el 27 de agosto de 1999 
, 

LA ASAHBLEA LEQISLATIVA 

DECRETA! 

Articulo 1. Se aprueba, en todas sus parteo, el ACUERDO DE 
TRANSPORTE AEREO ENTRE EL GOBIERNO DE LA REPUBLICA DE PANAMA Y 
EL GOBIERNO DE JAMAICA PARA EL SERVICIO AEREO ENTRE Y KAS ALLA 
PP IUI RllPWTIVOS TIMITOIIOI, cpo e Ir Irtre dice1 

ACUBSCDO DII TIUNIPORTE MRIO,IONTRE ElL 0OBfBrCNO DBILA 
MPMLICA DE PANAMA Y EL BOãIIRNO,DE JAMhICA PARA 

BIL BERVXCIO AEREO’ ENTRfO Y KAS ALLA DE SU9 RESPBCTIVOS 
TERRITORIOS 

El Gobierno de la Repdblica de Panamd y el Gobierno de 
Jamaica, 

Siendo Partes de la Convencih sobre Aviación Civil 

Internacional abierta a la firma en Chicago a los Fiete dias del 
mes de diciembre-c@ 1944, ,i:,,;, ,.,: .,(, : :t ! ! ; 

.,\.,!:. ,_._.. ,~ -, 

Deseosos de' iesarrolfar la coope'rakión en el campo del 

transporte aéreo internacional, y 

Deseosos de concluir un Acuerdo, de conformidad con la 
Convención antes mencionada, con el propósito de promover los 
servicios aéreos entre y más allá ,de sus respectivos 
territorios; ; 

,' 



. 
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8 Han acordado lo aig&&i* j’ .- . 
,’ 
;, 
t 

ARTfCULO 1 
DIFINICIONBS 

Para loa efectos del presente Acuerdo y de sus Anexos, 
' excepto que el contexto lo requiera de otra forma: 

al El tbrmino Tonvencibn" se refiere a la ConvenciBn 
sobre Aviacian Civil Internacional abierta a la firma en Chicago 
a los siete dias del mes de diciembre de 1944, incluyendo 
cualquier Anexo adoptado conforme al Articulo 90 de dicha 
Convencidn y .cualquier enmienda a los Anexos.0 a la Convencibn 
según los Articulos 90 y 94 dc la misma, siempre que tales 
Anexos y enmiendas .estén vigentes o hayan sido ratificados 
las Partes Contratantes; 

: 

b) El t&mino "autoridades aeronáuticas" 
refiere, en el caso ds Jamaica, al Ministro responsable d 
Aviacidn Civil, a la Autoridad de la Aviacien Civil, y d 
caso de la República de Panermd, 
Civil, 0 en ambos casos, a 

autorizado para desempeñar las 
actualidad por tales autoridades; 

, 

a la Direccidn de Aeronautica 
toda persona u organismo 

funciones ejercidas en la 

;c) El t&WinQ YFn$k ?$re@ designada'!.-se refiere a 
una línea, a+a $&"%a sido designada y autorizada de 
confortidad con el Artículo 3 del presente Acuerdo; 

d) El término "territorio" con relación a un 
Estado, se refiere a las áreas de tierra y a las aguas 
territoriales adyacentes a las mismas, bajo la soberanía, la 
protección o el fideicomiso de tal Estado; 

e) El tArmin0 \\servicio aéreoU se refiere a 
cualquier servicio aéreo programado realizado por una 
aeronave para .el trarkportè público de pasajeros, de correo o 
de carga; 

f) -El término "servicio aéreo internacional" se 
refiere a un servicio aéreo que atraviesa el espacio aéreo 
sobre el territorio de m9ls de un Estado; 

l ' ,‘*.\% 
.,._ - ,-,. ", 

9) El término .-línea, .-aére<,; &%,refiere a todo 
negocio de transporte ',que ofrece u .&pera un'\.,servicio aéreo 
internacional; 

h) El tkmino \\parada sin 
t refiere a un aterrizaje: con cualquier 

recoger o deja'r',pasajeroe, 

i) 
I 
*,.., , 

ser pagados por. el transporte,de, pasajeros y 'dGc%rga y las 
condiciones bajo ee cuales se aplican taleti precios, 
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incluyendo precios y condiciones para servicios%dk agencia y 
otros auxiliares,, exc?uyendo la remuneración y las 
condiciones para el transporte de correo. ',', -, '/ 

- _ . ..! : I 

&&TfCULn 2 
‘... ;’ 

_ _ i' 

DERECJWS DE Tm 
aFI&-.; .:. 

1. Cada Parte Contratante --otorga a la otra Parte 
Contratante 103 derechos especificados en el presente 
Acuerdo, con el propósito de establecer servicios agreos 
internacionales programados en las rutas especificadas en la 
respectiva sección de la Programación a,nexa al presente 
Acuerdo. Tales servicios y rutas, serán denominados de aquí 
en adelante "los servicios acordados" y "las rutas 
especificadas" rc,spectivamente. 

2. Caln twjeeibn a las disposiciones del presente 
Acuerdo, la linea abrea designada por cada Parte Contratante 
disfrutarA, mientras opera los servicios internacionales, de 
los siguientes derechos: 

al de volar sin aterrizar a través del territorio 
de la otra Parte Contratante; /'J 

b) de hacer paradas en dicho territorio sin fine 

de trAfico; 
a 

'", ,,,,, * 7'" 

cl de hacer eecalae en dicho territorio en lar 
puntos especificados para la ruta en la Programaci6n con el 
prop6sito de dejar o recoger tráfico internacional de 
pasajeros, carga 0 correo. 

3. Nada en el parágrafo 1 de arte Articulo dmbrri ler 
conridrrrdo como la aonaaalbh da1 paivilrgfo, a ningunw de 
lar Pmtrr contrrtrntar, da rrooger otr sI trrritorio da la 
o.trrr Pwte eontMt&nta a parhjeroe, errgr 0 aormo por 
rrmunérdbn Q par aontrataclbn, am derth Q otro punto en 
arl twrltrazlia de la atrr Prrrtsr ,Cmrratantã, 

1, Cada Parta Contratanta tandrA ei dòrocho P derlgnar 
dos linear airear con el progbrito de que operen loe 
rerviciu acordadoe. Tal derlgnacibn deberi 8er efectuada 
por escrito a la otra Parte Contratante mediante los canales 
diplomAticos. 

2. Al recibo de dicha dqsignaci6n, la otra Parte 
Contratante deberá otorgar a la linea aérea sin demora, 
sujeta a las disposiciones de los parágrafos 3 y 4 de este 
Articulo, la adecuada autorización para operar'.,.,, 

'. ' , \, ‘\ 
3. Las autoridades aeron%uticas de una:Lde las Partes 

Contratantes podrán requerir que la l@i&a' aérea-,designada por 
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la otra Parte Contratante compruebe-l-que'. está ic'as<ficada para 
cumplir con las condiciones prescritassccnforme"a as 
regulaciones i normal y razonablemente 'aplicakas 

leyes y 

autoridades " a la operación de 1 
i 

,J por tales 
servicï.os 

internacionales de conformidad con las! dispo&i&i&es 
aéreos 

Convención. 
-. de, la 

3 
: */‘,k, ( 

4. 
/ -.'-j I 

Cada Parte contratante 'tendrá dere&o.l'a negar el 
otorgamiento de la autorización para oper&;a que hace I 
referencia el parágrafo 2 de este Artículo',.:o,.'a imponer las 
condicione5 que considere necesarias 'para el .ejercicio, 
la línea aérea designada, 

Por 
de los derechos .especificados en el 

Artículo 2 del presente Acuerdo, en ca& de que la Parte 
Contratante no esté satisfecha--con que parte considerable de 
la propiedad ,o del control efectivo de tal línea aérea esté 
en posesión de la Parte. Contratante que designa la línea 
aérea o en el de sus nacionales. 

5. Cuando- una línea aérea ha sido 
autorizada, podrá iniciar 

designada y 
sus operaciones de los servicios 

acordados en cualquier momento 'siempre que 
tarifa establecida 

esté vigente la 
con respecto a tal 

conformidad 
servicio, de 

con las disposiciones d.el Artículo 11 del 
presente Acuerdo. 

1. Cada Parte Contratante tendra derecho a revocar una 
autorizaci6n para operar o a .suspender el ejercicio de los; 
derechos especificados en el Artículo 2 del presente Acuerdo” 
a la linea aérea designada por la otra Eìarte Contratante o a 
imponer las condiciones que considere necesarias para el 
ejercicio de tales derechos: 

al en caso de que no este satisfecha con que parte 
considerable de la propiedad o del control efectivo de tal 
linea aérea esté en posesi6n de la Parte Cqntratante que 
designa la linea aerea o en el de sus nacionales; o 

b) en CBSO de que la llnsa aérea deje de cumplir 
con las leyes y regulaciones vigentes en el 

territorio de’la * 
Parte Contratante que otorga estos derechos; o 

cl 
servicios 

en caso de que dicha linea aerea no opere los 
acordados de conformidad 

prescritas en el presemnte ,Acuerdo. 
con las condiciones 

2. Excepto que la inmediata revocación suspensidn o 
imposición de las condiciones estipuladas en Ll parágrafo 1 
de este Artficulo sea esencial para prevenir infracciones 
adicionales a las. leyes y regulaciones, tal derecho podrá ser 
ejercido sólo mediante 
Contratante. 

consulta con la otra Parte 
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ARTf.Ct&O 5 e'-I*Qjx 
CUMPLIMIENTO CON-LAS.LEYE$ Y'=REGaCIONES 

., ' ‘\ 
", 

1. Las leyes'. y regulaciones de 'una%?de las Partes 
Contratantes relativas 
territorio 

a la entra&: o a k;i*&salida de su 
de- aeronaves gue' 

real'&.sg 
navegàcibn a&rea 

internacional,,, 0 a la operaci&i*Zly : navegYaCi& 
\ 

de dicha 
aeronave mientras se encuentre dentro ,de"su t& 'ritorio,. 

P seran 
aplicadas a ,l'a -aeronave de'* l& ~íK&':faérea de,sIgnada por la 
otra Parte Coritratante enla forma'en‘:que son apL!&das a las 
suyas y dicha aeronave deber6 cumplir con ell&% la I entrada 
01 a la salida y mientras permanezca .en el territkrio de la 
primera Parte ,Contratante. ,,,1: , , 

I' 
p$J / 

,, "-7 ,' 
2. Las leyes- y' 

*.,,,,, *. 
regulaciones -'de una$de las Partes 

Contratantes relativas a la entrada o ,a.q:+,;‘salida de su 
territorio de? T*caaj eron, tripulación , ,correq/'ó carga de una 
aeronave, incluyendo las leyes y"regulaciones reiativaa a la 
entrada, despacho, inmigración, pasaportes, aduanas 
cuarentena, deber&n ser acatadas--por o de parte de tale: 
pasajeros, tripulación, correo 0 carga de la línea aérea 
designada de la otra Parte Contratante a la entrada o a la 
salida y mientras permanezcan en el territorio de la primera 
Parte Contratante. 

TIBI 

1. LO@! certificados de aeronavegabilidad, los 
certificados de competencia y las licencias expedidas o 
convalidadas por una de la ParLes Contratantes y que estén 
vigentes, debergn ser reconocidos como validos por la otra 
Parte Contratante para los efectos de la operación de rutas y 
dae los servicios eatablecidoa en el presente Acuerdo, airmpre 
que loe reguiritor bajo los cualsr talea certificador o 
liamnciar .ha)im oido wtprdidob o convalidadoe rean igualre 
ruprriorrr a lor wthdarrs mhimos wtablecidor conforma 
la Convmci&i, 

2. Cada Parte Contratante se reserva el derecho de 
negar el reconocimiento, para los efectos de vuelos sobre su 
territorio, a certificados de competencia y licencias 
otorgadas- a sus propios nacionales por ia otra Parte 
Contratante. 

ARTÍCULO 7 
TIPO DE CARGOS 

Cada Part,e Contratante podrá imponer o permitir que sean 
impu&stos cargos justos y razonables por el uso de 
aeropuertos públicos y otras facilidades bajo su control, 
siempre que tales cargos no sean mayores a los cargos 
impuestos por el uso de tales aeropuertos y facilidades a las 
aeronaves nacionales que realizan servicios a&reos 
internacionales similares. 
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ARTÍCULO 8 
EXENCIÓN DE IM$WESTOS DE ADUANA Y;OTROS CARGOS 

1. Las aeronaves operadas en sewiciosiinternacionales 
por la línea aérea designada por cada Parte Contratante, asi 
como su equipo ordinario, , suministro&*- de combustible y 
lubricantes y las ;,provisiones -de. la:, ae;;bnave (incluyendo ' 
comidas, bebidas y tabaco) a bordo de ‘dicha aeronave, estardn 
exentas de todos los impuestos de aduana, cargos de 
inspeccion y otros cargos similares..al arr&&;11 territorio inspeccion y otros cargos similares.. al arr&&;11 territorio 
de la otra Parte, Contratante,' de la otra Parte, Contratante,' siempF,e%$Que '\,,t*a&e's equipos y siempF,e%$Que ‘\,,tSa&F’s equipos y 
suministros permansacan,:,a bordo de"la..n?ve ha-$a\el momento suministros permansacan,:,a bordo de"la..n?ve ha-$a\el momento 
en que sean reexpdrtados 0' utilizados 'en la en que sean reexpdrtados 0' utilizados 'en la 
llevado a cabo sobre ese te%itor~o:"~': llevado a cabo sobre ese te%itor~o:"~': 

parte parte del viaje del viaje 
i i ; rí7 ; rí7 \ \ 

2. Estarán igualmente eximidas de tale% limpuestos, 
derechos y cargos, con excepcidn 
correspondientes al servicio prestado : ’ 

de :i: 16s 
,,’ I ,- .’ e -- I .: 

cargos 

>. ., c- 

al las provisiones de la:'aeronaveL.kubidas a bordo 
en el territorio de una de las Partes Contratantes, dentro de 
los Limites fijados por las autori,dades ':de dicha Parte 
Contratante, y que sean para el'.uso a bokdo,*'de la aeronave en 
travesía de la otra Parte Contratante que'realiza un servicio 
,iñternaoionàl;' 'l 

i .:, 
I * , 

b) las partes de repuestos iI:t:oducidas 
territorio de cualquiera de las Partes Contratantes para 
mantenimiento o la reparación de aeronaves utilizadas 
servicios internacionales por la línea aérea designada de 
otra ?arte Contratante; 

al 
e,l 
en 
la 

C! corhstibies y lubricantes destinados a suplir 
la seronave en travesía operada en servicios internacionales 
por ia línea aérea designada de la otra Parte Contratante, 
aún cuando estos suministros vayan a sti!* utilizados en la 
parte del viaje llevado a cabo sobre el. territorio de 'la 
Parte Contratante en el cual SOE ll~~-aks a bordo. 

Los materiales a que hacen referencia los subparágrafos 
Ca), (b) y (c) anteriores podrán ser mantenidos bajo la 
supervisión y el control ,de 13 Aduana. 

ARTÍCULO 9 
#ALMACENAMIENTO DE EQUIPOS Y SUMINISTROS AÉREOS 

El equipo regular aéreo, así como los materiales y 
suministros retenidos a bordo de las aeronaves de cualquiera 
de las Partes Contratantes, podrán ser descargados en el 
territorio de la otra Parte Contratante, sólo con la 
aprobación de las autoridades de Aduana de dicho territorio. 
En tal caso, éstos podrán ser colocados bajo la supervisión de 
dichas autoridades hasta el momento que sean reexportados o de 
otra forma se disponga de ellos de ccnfo.rmidad con las 
regulaciones de aduana. 
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JbRTfCTJLO 10 
DISPOSICIONES SOBRE CAPACIDAD 

1. Las líneas aéreas designadas disfrutarAn de 
oportunidades justas e iguales para operar los servicios 
acordados en las rutas especificadas entre los territorios de 
las Partes Contratantes. 

2. 
-:, ‘” 

La línea a&rea designada de <cada 'Parte Contratante 
tamacá en consideración los intereses de “la línea aérea 
designada de la otra Parte Contratante pàka no afectar 
indebidamente los servicios' que esta Última‘Tbrinda total o 
parcialmente en las mismas rutaa. I ~ .:-,-- :-TJ;o’ \ \.. ‘B-i,mL:,, ,, ‘\ 

*.. ) .I . ., ’ ’ !, <, \ 
3. Los servicios ,acordados..sumir.strad8s por la línea 

&rea designada de cada Parte ,‘Co&rdtanta mantkndr8n crtrecha 
relacibn CXI los ‘requisitòr del público ,’ para 41, “(kansporte y 
tendrbn como objetivo primario el suministro, 'a,':iin! factor de 
carga razonable, 
requisitos 

de una capacidad. adecuada pasa mentener los 
corrientes y razonablemente antioip'ados para el 

transporte de pasajeros; de- carga'j.y de correó entre el 
territorio de Ia Parte Contratante :que ha -designado a la 
lír,ea aérea y los puntos de las rutas especificadas. 

4 - . 21 derecho dsf',cada .%-una de’.:,lai llkas idreas 
deeignadas da realizar, cl tr6fico internacional entre ai 
territorio de la otra Parta Contratante y los territorios de 
terceros países, deber& ser ejercido de conformidad con 10~ 
princip,ios generales de desarrollo normal al cual ambas 
Partes Contratantes se suscriben y sujeto a que las 
condiciones de capacidad se ajusten a: 

loa r(~quisito~ parta aI1 trafico drada y hacia el 

linea alraaj 

b) 4 lar crermandda da trlfico da 1~ Arrau ti trw/o 
dr Ila8 cuairr paran lar rrrviciar acaxdädoo, tomando rn 

, coneidrracibn lan aárvfe$oe lolales y regionales; 

cl a los requiritoe de operacih de lfneaa ahea 
directas I 

J&gglLo l& 
~&ECIMIENTO DE TARIF= 

1. Cada Parte Contratante permitirá que las tarifas 
para el transporte aéreo sean establecidas por cada línea 
a'erea designada basadas en las consideraciones comerciales 
del mercado, incluyendo el costo de operación, una ganancia 
razonable, las características del servicio y las larifas 
cargadas por otras 1 ímas aéreas. La intervención de las 
Partes Contratantes estará limitada, conforme a los 
parágrafos 3 y 4 de este Articulo, a que las, tarifas estén 
basadas razonablemente en el criterio anterior e incluirá: 
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a) La prevencih de tarifas depredadoras o 
,discriminatorias o de la prhtica de tarifas que no guardan 
una Pelãeibn razona$le antra costoa da speracibn y servicios; 

l 
Ir 

b) Ea proteccirh de eonoumidorss contra tarifar 
excesivamente altas o, rrrtrietivar oearionadw por sl abuso 
de una posici6n dominante; 

.?, 

C) LO pr0t~~ci6n dr la Xnb aiha contra tarifar 
tirtificirlmenta bajar debido a rubrldfo o apoyo dirroto o 
bldireeto~ 6 1 

:srt jl /’ 
Li:;:.¡ 

d) Lxando haya tarifaE quq AB Q t0m.n QA cwmka 
adoeuadPm@nta la conaid@racibñ 5 ~~‘~omrrc iaL = ‘,:‘& marcado 
incluymdo el corta dr opsracibn y una ganenc’fC rb3nabls ea 
refe,rencia con la ruta, ï 

‘( , ;< \ 
I s 

&&O~&Ahi 
,s 

2, Ninguna autoridad de, “-za1 ag Partes 
ConEraEanter tomari acci6n unilateral par+ ,avitas el 
as%ablecimiento o la continuidad de una tarifadL:propuesta para 
sor cargada o que esté siendo cargada por una ‘lfnea aárea 
chsignada de una de las hartes Contratantes, excepto conforme 
a ~GS parágrafos 3 y 4 de este Artículo. ,' 

II 

3. L3.S autoridades aeronáut.ica.&, de 
Ct::7'¿rat:a!I':@" po'&drán 'req.uerir -'de notifikacibn 0 de 

cada. Parte 
pres3rzacih-i 

,‘:,z rarifas pron*uestas que vayan a ser cargadas hazi; ,z desde 
si? territorio por líneas aéreas designadas 2e la o¿ra Paríe 
Zo11tr stante. Tal riotiEicaci6n 0 presentación podrá ser 
z-i-zuerida cori + w.a axticipación no rr,ayor de sesenta (60) días 
a 12 L"t?cha efectiva propuesta. 

1 
‘. . Si las ay::.< :-:.6act2c aeroná-dtica.5 de ' ¿ãua 3ar:e 

Col>tratante creyera:: CL:<-: c::alqciet:- r.arir'c, pìropuesta ~'22 vaya 
a ser cargada o est 5 sl;~::::!~ ,::;:Yc:z>.; :-+:= ::z~nsistexte can las - 
consideracicnes es;:able(:.:&s +-%- .-_ I~I-Y--= ;o 1 de e s I e -- -z - cI - 
Ar;iculo, deberán poti,ficar :t .' TL.= ., -.- -%.' ;z,--LL* r ._kk..I . . . ..k .._. -u-c.L.L: ;ierC?,?L:t 1CSS Ce 

1 a otra pLirt;El CopAtraraI;te 1,:.:2 2-21-- ---.j.- ..~.. k .,.. L-z ti,e ~11 desac:;erri.z tan 
pronto como fLere posible. T :ì ;? *_cIc ,;>L:-,sridades aeronáuticas de 
c Ll L a 4 Larte Corltratar!te :;::L:$rciIl esforzarse en resolver el 
asunto entre ellas. Cada . ma ae las Partes Contratantes 
pqdr2 solicir,ar co:-!su'tas . Zstas consultas deberán 
celebrarse cl más tardar treinta (39) días despues del recibo 
de la solicitud y las Partes LI?*, 

Contratantes deberh cooperar 
para suplir la información necesaria para la solución 
razonable del asunto. Si las Partes Contratúntes alcanzan un 
acuerdo con respecto a la tarifa que motivó la notificación 
de desacuerdo, cada Parte Contratante hará su mejor esfuerzo 
para que tal acuerdo entre en vigencia. 
consentimiento, 

‘Si no hay mutuo 
dicha tarifa no entrará ni continuará 

vigencia a la culminación de la consulta. 
en 
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ARTÍCULO J,2 

N”24,22 1 

EIl, la operaci.ón 0 el ofrecimiento de se-r~r'1.c:icls 

autorizados en las rulas acordadas, las líneas ,,.: ,., 

designadas de cada Parte Contratante que tengan la c.ltjiji;i;.) 
autorización para brindar tal servicio, podrán en 1.1~~ :::: 17 :' > 
reciprocidad, celebrar arreglos cooperativos c: (., 

aérea Yb compañía que también tenga 1.3 ,yi..-!.L~.: 1 ..: 

autorización, siempre CpC tales arreglos 110 i il k:' .!. I 1_ ,' ; <.11-t r7 1, 

servicio de cabotaje. 

&RTÍCULO 12 
SISTEMA COMPUTARIZADO DE RESERVACwIONEL; -.- 

1 - . Las Par:_es I:I'.~,ntr,~?.:-s:-lt~s acuerda? il-le : 

;1) e .1. i. 1-7 '- 3 re q I L. c. ., - (3 e 1. 0 s c c., 1-1 s [ * J I <I i:1 1. e s c! f! !> 1," -x, i 1 : '7 if ï' '.: I i 

transporte aéreo ser2 protegido con~ca cua~qu'ie~ 1:su ! nde*., .uilL 

de tal información incluyendo una prese~taci6k.,engañosa de 12 
misma; 

I ” x.. ,s .:. .- , --... /\ 

b) la Linea aérea 
Contratagtc \- los ;~qf?~.;k (-bf7 3-*-T ' .. 

desi.gnada ,:,' ~, de "'cada Parte 
-'+ 

rastrin; idLl ]r 
t:r~?*y:l1",q1."~c:l (yir;! 128 ,I 1:,y tp,r] 6, 

': 1 
0 rl I ' :.i t%qLr5Aerc!IdIl y 1. í:1 I,~j,~t~Lw~rrr’!I ,,.is-t I ,.l$ ,>! lt.:‘111,‘3:! 

’ ~n]pIt ;\:‘i i;rl ,i &gj iY,rrffF~ t ‘.Pii\fC tm;F!g4 rrfrt*.$l ii11 ‘!f ‘j)rl t”t: ,rJ;,g p 7:’ 1”s I 

‘\Ir\ i ~.jt., (:{I=:I (1’1 jt,lij~:‘.‘l ~1 :.s .‘fir /“IrtI , )’ 

1, , Ei- ~:r:~:!r;i~~l,~r’:r::- d CCJII J..og dar F~L:~.QB y deberes cor~iivmr: 

i” I -r3erecho in:,~~rïldr:I :..T::;I , 'i. 9 $3 iJart,ec: C“ont?:t"dt3,nt3e53 !.-124 E :i. r.'!;'lrr11 
I-' 1 i Gi 1 l:y:] t\p]>f~ !. ,jcl ,1.:1 i:,!;! “C:J;I 1.3 1:2t.!7i ‘jT> rjrCjtlf2gp!. I ~1 t.;i~q~1~~i,~~:!13~1 

,Il’l ; :i ,:1 \’ 1 ,:1 : i ‘: r ! C,“li ‘/ ,’ ILL’ a (1:’ -:F; ,i!,> .int;erff:,-t 1,::::13 i n -i: ’ : i. t: ( i 

.r ! ,: ‘1 Iíi /“j,J]‘t 6: j !j,! ~-:l;Jr,s L t14. ” “3 P.iT” lic”l:e.lrc.l~“J . 5 i. I I 1 í m i 1: ,‘z 1 1 ; t 
~t.~~~i.+ral i ,rj,:lrl r.!r> : “I I :, :: ; clel: FJTil,-!n 5’ rir?i:jp I 1 ‘!i f’f,llf’I.lj ifll’ (11 &O~ F”Chl) 

II,’ c* 1-x1:+<-’ i (JIlil 1. , i ,-j,fJ j-:;l,y’ te:: c!r)Tlt 1,-f-! ~~Irll.rv; ,,ist lJ,j-rArl l,il f,3L’l 1 (YI I rl’ 

,L N,‘lff ” ‘) i ri, ICl c:r.;rxl : -: ci i ; ~30 n :i c? i. ‘- : 9 ( 1 : ; r,jr: ! y f’f!: ~.~~~‘,~I-:j‘fjrl ,,:-i!,lt ,’ 

1, > ! 1 I 1, 1 .,1 .: i. ci r. 5’ i-T ‘i’ ‘:; r.:::!:.~_):j r)r!,-:;,; p.,:,::’ :: 1 ‘t,r;,rft j.f tl ‘:; ,.i 131.17 ~i,) iig* 

1”\’ : (‘:‘lpj P y d f; dc: ++, I fj.yp,,;.r-ia p:; ‘j’,x]<ia ei :1,1 +, :-:i.rjpl, .t r.~r::‘r.:: t: 1. ‘.ïl I ; i , 

1 ti <3cJrlVeEci6:jrl Sc+?: c’ ;? (2 FJ Yc,‘S 4 ón rl '2 !. :'i :.‘ r .l r:1 E' 1' ;.l':l : f : : , L I J Llícit.0 drl, 

;2 (2 :. ana ve s 
1 

I 1: i rrn;3:ra ??i ;,ci Haya el ! 5 tie ri,ir:ir.t!r:r,r:c de 1971) y tle 

!a Convewïión :: ,--, j. Il.. I:.' .1 a I’t~nres i.ón c-iv ?b. (1; : : c j : ! 1 I.ic.:i t-os r 0 Il I , r- El ! , -1 

Seguri <.;lcir:i de 1 -! A“,~ j ,.11-q i ,-;,. ;:1 j.vil, f. 1 : ~:~i-t f.:sII Ivlclnt- r:+ !. I .i 1 Ci? 

septicrnhre de 1 iI'i1 , $3 j +":‘ ;>ì: F? ql,g(? ] :,i; ;',.-I 1 y.,.,:-: vsjr t ,1 ll !. : :'I':' 

P ;i .1- t F s 1-31: e5r.n;; "3 , ll) '2 1 1 cy: : I :, :1 {ll $i _ 

2. Las E:;irtes ::-'0 ; i ! -1 t_ <+t; 1 L. i' 1 

t-, 0 cl a 11 a asistericia : I r? ',: e s a r i. a 7.) ;. 

:ipoderarniento -iXícitc C!lf aeropaw~~: 

ilícitos contra la segurj.dad dr? *Y '. ,..c.'.!: 

tripulación, aeropuerto3 y f ac i 1. 2 c-j < ,: 
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,aérea y de cualquier otra amenaza contra la seguridad de la 
aviación civil. 

3. Las Partes Contratantes actuarán, en sus relaciones 
mutuas, de conformidad con las disposiciones de seguridad 
para la aviac.ih establecidas por la Organización de Aviación 
Civil Internacional y denominadas como Anexos a la Convención 
sobre Aviación Civil Internacional hasta donde tales 
disposiciones de seguridad sean aplicables a las Partes 
Contratantes; éstas podrán exigir que los operadores de 
aeronaves registradas con ellas o los operadores de aeronaves 
con oficinas principales de negocios o residencia permanente 
en sus territorios y los operadores de aeropuertos en sus 
territorios actúen de conformidad con tales disposiciones 
para la seguridad de la aviación. 

4. Cada una de las Partes Cor *tratantes acuerda que a 
tales operadores de aeronaves se les podrá exigir que cumplan 
con las disposiciones para la seguridad de la. aviación a que 
se refiere el parågrafo 3 de ‘este Ari.í&lo requerido por la 
otra Parte Contratante para la, entrada;,.. partida o estadia 
dentro del territorio de la otra, Par,!@ Coq,tratante.l Cada 
Parte Contratante garantizar6 que ae,-apliquen las medidas 
adecuadas dentro de, su territ’orio para proteg& a la aeronave 
y. p,aFa. insgec,ciqnar a 1”~s.: -pasajp~os;-~ -,;..,a-. Fa ‘tsi-pulacih, al-- 
equipaje de mano, al e"uip&jk,i& 
de la aero.rlave antes 

9a.c&@"y 'i &as\provisiones 
-;- --i b: 

y durante 
aterrizaje. Cada Parte Co'" 

l%:, *subida',, aT)bordo o el 

ia at.er.ci.62 agropiada 
nLratante proporcionkrá\igu~~lmente 

a to'da soìioitud de '\lmotra Parte 
Co-l- 1' ..L.,ata.:lte sobre razonables medidas .especiaies,'de: seguridad 
yq 3 r a a, ( +u rime j ár ::.na azezaza particular, 

I 
5. Ccandc 

' ,' 
se de un incidente o axenaza.'Sb&incidente de 

a=ocieramiento ilTc ífo de -una aeronave civil',:0 de otro! acto 
i.lícito contra la seguridad 662 tal“ aeronave ,‘ sùs' pasajeros 0 
SU tripulacihn, los aerocv2r:ns û las : facilidades de I d risv22ac 20~ aerea, las Partes Czztr3taztes se brindarán 
asistencia mediante la facillt'a-: ',- de 'ias comunicaciones y U-w.. 
otras medidas adecuadas coA la iztencion de dar por terminado 
rápidamente y con seguridad tal incidente o amenaza de 
incidente. 

’ 4UXTÍCtJLO 15 
DISPOSICIONES FINANCIERAS 

Cada Parte Contratante se compromete a otorgar a la línea 
aérea designada de La otra Parte Contratante el derecho de 
libre transferencia, CL la tasa de cambio oficial, del exceso 
de lo recibido sobre lo gastado, devengado en su territorio 
en relación con el transporte de pasajeros, de equipaje, de 
carga y de chorreo por dicha línea,aérea designada. 1 
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INTERCAMBIO DE ESTADfSTICAS 

Las autoridades aeronáutichs de cada Parte Contratante 
suministrarán a la otra, a solicitud, estadlsticas peribdicas 
u otra información similar relativa a la cantidad de tráfico 
realizado SObre los servicios acordados catno fueren 
razonablemente requeridas. 

ARTfm6 17, 
CWSULTAS. 

1. En un espíritu c%EC estrecha cooperacih, las 
autoridades aeronáuticas de, las Partes Contratantes se 
consultark de tiempo en tiempo con el fin de garantizar la 
implementrcih y el cumplimiento satisfactorio de las 
disposiciones del presente Acuerdo y la Programacibn anexa al 
mismo y se consultarán cuarido fuere necesario para efectuar 
una modificación de ello. 

2. Cada Parte Contratante podrá solicitar una consulta, 
la cual podrá efectuarse mediante discusión o Por 
correspondencia y la cual será iniciada en un periodo de 
sesenta (60) días posteriores a ia fecha de recibo de la 
solicitUd, excepto que las Wrtea Contratantes acuerden una 
extensibn a tal periodo. 

SOLUCI6M 133 QHTROVERSXAS *. : . : 
1. Si surgiere una controversia entre las Partes 

Contratantes en relaci$n COn la- interpretacian 0 la 
aplicacib del presente Acuerdo, las Partes Contratantes se 
aaforaesin tan primer lugar en solucionarla por la vla de la 
nrgociacih 

I i ‘: g- ,,9 * ‘\ 
’ 8 \ ’ 

as 8i ha Brrter Contrrtrntrr’ no i i’ogrriaii una ro2widn 
mrdirntr 14 nrgoalacibn, podildi 
controvmrolr a 

aaordrr; xr@Cerir 14 
la drciribn dr algynr otra: pwrona u 

organirmo, Si no lograran un acuerdo a rllo, W'c+licltud de 
una de lar Partrr Contratantrr, la controvrtiria4~ podrb mar 
rometida a la deciei6n dr una corte de tras,&rbiEroe, uno 
nombrado por cada Parte Cokratante y un,, tercero a ser 
nombrado por los dos anteriormente nominados;.'. Cada Parte 
Contratante nombrará a un árbitro en un, perl,odo de sesenta 
(SO) dias a partir de la fecha del,:*recibo por parte de 
cualquiera de las Partes Contratantes dé':la'notificacibn por 
via diplomática solicitando el arbitraje de la controversia 
por dicha Corte, y el tercer Arbitro ser& nombrado en un c-, ,, 
per5odo adicional de sesenta (60) días. Si una de las#Partes, 
Contratantes dejare de nombrar a un árbitro dentro del 
período especificado, el Presidente del Consejo de la 
Organizacihn de Aviación Civil Internacional podrá, a 
solicitud de cualquiera de las Partes Contratantes, nombrar 
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un árbitro o árbitros como fuera requerido por el CUO. Si 
asi fuera, el tercer %rbitro sexá ufl nacional de un Tercer 
Estado y actuar% como Presidente de la Corte Arbitral. 

3. Las Partes Contratantes deberán cumplir COl”f 
cualquier decisi6n tomada conforme al parbgrafo 2 de este 
Artfculo. 

Si una de las Partes Contratantes deseara modifica 
cualquier ,disposición del presente Acuerdo, 
Programación anexa al mismo, 

incluyendo 1 
y si tal modificación fuer 

acordada entre las Partes Contratantes y fuera necesaria 
después de haber sido consultada conforme al ArtLculo 17 del 
presente Acuerdo, entrar& en vigencia despuds de haber sid0 
confirmada mediante Intercambio de N~otar. 

El presente Acuerdo, 
modificaciones a la 

su Programacidn de Rutas y las 
misma, serán kegistrados en la 

Organizacidn de Aviación Civil Internacional. 

/j, ,, ,.-.- I ,, (./,, 
-1 : ,::. - ., ..- -- 

El presente Acuerdo y su Programacih podrh ser 
enmendados mediante Intercaeio de Notas entre las Partes 
Contratantes para conformarlos con cualquier 
multilateral que sea obligatorio sobre ellas, 

acuerdo 

1, Curlquimi de 1PI ParEaI ’ I Confkrtanfeo podxrs 
natlfiarz mn euelquiar momento ,‘a h otra Pd+ Cenkrrtantr, 
medianta Ir vi& diplomltiua, HNLL dreiribn’ , do*~~i”denuncirr rT 
prerrntr Acurrdor tal notiP~craibn,.,,~*r~rrl, 
rimultlnaamentr & .8 l’ài 

Internacional’.,1: 
Or~anizrci6n .;$o p ” 
,’ 1, q: .’ r: 

2.. 

\ ‘-‘) ‘; 
En tal caso el Acuerdo expirará doce 

despu& de la fecha en que 
:(ìZ) meses 

recibido la notificación, 
la otra Parte Contratante haya 

excepto que el mismo sea denunciado 
po'r mutuo acuerdo antes de la expiración de este?p&riodo. 

3. A falta del acuse de recibo de ‘la otra 
Contratante, 

Parte 

catorce 
la notificación será considerada 'como recibida 

(14) dias después 
notificación por la 

de la fec+ de recibo de la 
Organizacibn de Aviación 

Internacional. 
Civil 
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ARThJLO 23 
ENTRAbA EN VIGENCIA I 

El presente Acuerdo y su Programación serk aplicados 
provisionalmente a partir de la fecha de su firma, y entrará 
en vigencia definitivamente una vez que las Partes 

Contratantes notifiquen .rec$procamente su ratificación 

mediante intercambio de Notas Diplomáticas de conformidad con 
sus respectivos procedimientos constitucionales. 

En fe ,lo cual los suscri,tos, habiendo sido autorizados 
para tal efecto por sus respectivcs Gobiernos, han firmado el 
presente Acuerdo. 

Dado en Kingston, Jamaica, el 25 de agosto de 1999, en 

duplicado, en los idiomas español e inglés, siendo ambos 

textos igualmente auténticos. 

Por el Gobiario de la 
Repúblipa de Panartd 

(Fdoa) 
EUBTACIO’ FABREGA* LOPE2 

majador Extraoudinaïe$@ 
Y PlenigoF&XMiarh 

Por el Gobimrna de 
JUildC& 
(Fdo.) 

SEYMOUR MJLLINGS, 
Ministro da Relaciones 

Exteriores y Comercio 
Exterior 

_m ’ 

ANEXO 

PROGRMACION DE RUTAS 

y. _ 
.’ 

SECCION 1 

Rutas por las cuales serán oflerados los servicios aereos en 
ambas direcciones por las líneas aéreas designadas Por 

JamaiCa: 

1. Todos los puntos.en Jamaica 

2. Puntos Intermedios: Puerto Príncipe - Santo Domingo 

3. Todos los puntos en.,Panamá 

4. -Puntos más allá: Bogotá/ San José, Lima, ;:,Santiago de 

Chile, Río*<de Janeiro y Bu,enos Aires (Not$ A) 

SECCION,2 

./ 
Rutas por las cuales ,s,er&noperadcs .los servicios/ aéreos en 
ambas direcciones Por las líneas aéreas des.ignadas por 

Panamá: 
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1. Todos los puntos en PanamA 

2. Puntos Intermedios: Santo Domingo, Puerto Princjpe 

3. Todos los puntos en Jkica 

4. Puntos más all&: Madrid 

FLEXIBILIW OESRATIVA 

Cada línea aérea designada podrá, 
viajes y a su opción: 

en cualquier o en todos los 

1. operar vuelos en cualquiera dirección o en adas; 

2. Corfbinwr diferrntes números de welor en la 
operación de una sola aeronave; < 

3. Dar servicios en puntos anteriores, intermedios y 
más allá y en puntos de rutas en los territorios de 
ambas Partes en cualquier combinacibn y en cualquier 
arder,; 

d Sr -Omitir. escaias en adalgui-e-r -punto-'o- puntos; 

5. Trémdf@rir e!1 trafico desde cualquiera de wa 
aeronaven a cualqufwa de BUS otras aeronavec en 
walquier pinto de las rutas; y 

G. Dar servicios en puntos anteriores a cualquier punto en 
su territorio con 0 sin cambio de aeronave 0 de número 
de vuelo y ofrecer y anunciar 

público como rervrbcior dirrescr; 
taleo servicios al 

$in lirnifaeibn de dit’eCE:!.c:*, ‘- yeQ~h”afh y ran ydrdida de 
CwefguSair dereahe de llevar a C$i‘P $4: i;:Y4fiSia de L4kra cg3lrma 
parmikiã;a idagtita wë,~ Aw~L;dtii ~&tn~,pt~ ghi tal ewv?el;d èiwa ä 
u.f;l puA& CA rl kemitdflld tic 
a&?sEr 4 

iLi PilV’,è que deoigfle a Ia linea 

NOTA A 
a,c,‘.‘,: - *:.i*--Y YI’. ,. . 

Podrán stlr' operados un m&imc, dea &“(2) de estos puntos a la 
rlii. srna Vez. LOS puntos a ser operados deberh acr seleccionados 
;,or cl Gobierno de Jamaica y notificad85 al Gobierno de Panamá. 

Cualqcicra de 108 puntos seleccionados 
mediante aviso de seis (61 .m@ses. 

podrA ~+zr CdtV.biddC 

,. 
ea frecuencia: a oer operada. en 10s puntos 
deberá exccder'd&.cunl;ro* frkq$qxias’pbr 

1 seleccionados no 

* .' 
Semana: ,'/ ! 

'. 1' .r..i , 
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Arthula 2. Eota Ley cam’eniàri:a,ãe’gir desde ,iu,promulgacidn. 
/ 

COMUNfQUESE Y CtiPLASE, 0' ,z' y, 
Aprobada en tercer dcixti, 

IO ,, 'I' 
rn 11 Bslrcis Jurte Arosrmena, ciudad 

de Panamfi EI Por 3 1 dlar delzrn~ti-d~,dieirtir~ $11 aflo der mil. 

OI<GAXO I~.ll~sc’1Jw\‘o N!\CI(‘>NAI,.- I’I~I!Sll)l3NC’IA 111, I..I\ l<l:P1 :liI.It’:\.- 

I’ANJZiLIA. 1~1,1’1~131,li_:,\ III’: {-‘iw;\.14/\. /0 111: w I>I: 700 1, 

..,’ / &.- Lf/+&o 
r ,’ 

c 
9 hlll :.\‘Ahw--~s(~) 

-. 
L. --Prcsirlcllt~~ dc la 12cpiIblic;l 

*c7-zq 
JOS Ya MICJLrI,l.. ALEW~X F 
Ministro clc liclaciu~~cs I~stel-iores 

.d 

SUPERINTENDENCIA DE BANCOS ;, 

RESOLUCION FECI J.D. No. 05-2000 
(De 9 de noviembre de 2000) 

, 

LA JUNTA DIRIECTIVA 
en uso de sus facultades legales, y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante Resolución FECI No. 02-2000 de 28 de julio de 2000, la Superintendencia de Bancos 
requirió a BANCO CONTINENTAL DE PANAMA, S.A., la remisión al Fondo Especial de 
Compensación de Intereses (FECI), de la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y UN MIL 

“. CINCUENTA Y CUATRO BALBOAS CON UN CENTlhlMO (B/. 241,054.01), en concepto 
I de saldo pendiente de pagó ph el &himiento de devolución al Fondo Especial de Compensación 

de Intereses (FECI) de Doscientos Noventa y Dos Mil Doscientos Cuarenta y Dos Balboas con 
Ochenta y Cuatro Centésimos (B/. 292,242.84), en concepto de retenciones omitidas y de 
Descuento de Intereses indebidamente aplicado; 
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contenido en un procesador de palabras.
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ASAMBLEA LEGISLATIVA, REPUBLICA DE PANAMA

LEY No. 5
DE 10 DE ENERO DE 2001

Por la cual se aprueba el ACUERDO DE TRANSPORTE AEREO ENTRE EL
GOBIERNO DE LA REPUBLICA DE PANAMA Y EL GOBIERNO DE JAMAICA
PARA EL SERVICIO AEREO ENTRE Y MAS ALLA DE SUS RESPECTIVOS
TERRITORIOS, dado en Kingston, Jamaica, el 27 de agosto de 1999

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA

DECRETA:

Articulo 1. Se aprueba, en todas sus partes, el ACUERDO DE
TRANSPORTE AEREO ENTRE EL GOBIERNO DE LA REPUBLICA DE PANAMA Y
EL GOBIERNO DE JAMAICA PARA EL SERVICIO AEREO ENTRE Y MAS ALLA
DE SUS RESPECTIVOS TERRITORIOS, que a la letra dice:

ACUERDO DE TRANSPORTE AEREO ENTRE EL GOBIERNO DE LA
REPUBLICA DE PANAMA Y EL GOBIERNO DE JAMAICA PAIUL

EL SERVICIO AEREO ENTRE Y MAS ALLA DE SUS RESPECTIVOS
TERRITORIOS

El Gobierno de la República de Panamá y el Gobierno de
Jamaica,

Siendo Partes de la Convención sobre Aviación Civil
Internacional abierta a la firma en Chicago a los siete días
del mes de diciembre de 1944,

Deseosos de desarrollar la cooperación en el campo del
transporte aéreo internacional, y

Deseosos de concluir un Acuerdo, de conformidad con la
Convención antes mencionada, con el propósito de promover los
servicios aéreos entre y más allá de sus respectivos
territorios;

Han acordado lo siguiente:

ARTÍCULO 1
DEFINICIONES

Para los efectos del presente Acuerdo y de sus Anexos,
excepto que el contexto lo requiera de otra forma:

a) El término "Convención" se refiere a la
Convención sobre Aviación Civil Internacional abierta a la
firma en Chicago a los siete días del mes de diciembre de 1944,
incluyendo cualquier Anexo adoptado conforme al Artículo 90 de
dicha Convención y cualquier enmienda a los Anexos o a la
Convención según los Artículos 90 y 94 de la misma, siempre que
tales Anexos y enmiendas estén vigentes o hayan sido
ratificados las Partes Contratantes;

b) El término "autoridades aeronáuticas" refiere, en
el caso de Jamaica, al Ministro responsable de Aviación Civil,
a la Autoridad de la Aviación Civil, y en caso de la República
de Panamá, a la Dirección de Aeronáutica Civil. o en ambos
casos, a toda persona u organismo  autorizado para desempeñar
las funciones ejercidas en la actualidad por tales autoridades;

c) El término 'línea aérea designada" se refiere a
una línea aérea que ha sido designada y autorizada de
conformidad con el Artículo 3 del presente Acuerdo;
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d) El término 'territorio" con relación a un Estado,
se refiere a las áreas de tierra y a las aguas territoriales
adyacentes a las mismas, bajo la soberanía, la protección o el
fideicomiso de tal Estado;

e) El término "servicio aéreo" se refiere a
cualquier servicio aéreo programado realizado por una aeronave
para el transporte público de pasajeros, de correo o de carga;

f) El término "servicio aéreo internacional" se
refiere a un servicio aéreo que atraviesa el espacio aéreo
sobre el territorio de más de un Estado;

g) El término "línea aérea" se refiere a todo
negocio de transporte que ofrece u opera un servicio aéreo
internacional;

h) El término "parada sin fines de tráfico" se refiere a
un aterrizaje con cualquier propósito que no sea recoger o
dejar pasajeros, carga o correo; y

i) El término ''tarifa" se refiere a los precios a ser
pagados por el transporte de pasajeros y de carga y las
condiciones bajo las cuales se aplican tales precios,
incluyendo precios y condiciones para servicios de agencia y
otros auxiliares, excluyendo la remuneración y las condiciones
para el transporte de correo.

ARTICULO 2
DERECHOS DE TRAFICO

1. Cada Parte Contratante otorga a la otra Parte
Contratante los derechos especificados en el presente Acuerdo,
con el propósito de establecer servicios aéreos internacionales
programados en las rutas especificadas en la respectiva sección
de la Programación anexa al presente Acuerdo. Tales servicios y
rutas, serán denominados de aquí en adelante "los servicios
acordados" y "las rutas especificadas" respectivamente.

2. Con sujeción a las disposiciones del presente Acuerdo,
la línea aérea designada por cada Parte Contratante disfrutará,
mientras opera los servicios internacionales, de los siguientes
derechos:

a) de volar sin aterrizar a través del territorio;
de la otra Parte Contratante;

b) de hacer paradas en dicho territorio sin fin de
tráfico;

c) d e hacer escalas en dicho territorio en los
puntos especificados para la ruta en la Programación con el 3
propósito de dejar o recoger tráfico internacional de
pasajeros, carga o correo.

3. Nada en el parágrafo 1 de este Artículo deberá ser
considerado como la concesión del privilegio, a ninguna de las
Partes Contratantes, de recoger en el territorio de la
remuneración o por contratación, con destino a otro punto en el
territorio de la otra Parte Contratante.

ARTÍCULO 3
DECIGNACION DE LINEA AEREA Y AUTORIZACIÓN PARA OPEPAR

1. Cada Parte Contratante tendrá el derecho a designar dos
líneas aéreas con el propósito de que operen los servicios
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acordados. Tal designación deberá ser efectuada por escrito a
la otra Parte Contratante mediante los canales diplomáticos.

2. Al recibo de dicha designación, la otra Parte
Contratante deberá otorgar a la línea aérea sin demora, sujeta
a las disposiciones de los parágrafos 3 y 4 de este Artículo,
la adecuada autorización para operar.

3. Las autoridades aeronáuticas de una de las Partes
Contratantes podrán requerir que la línea aérea designada por
la otra Parte Contratante compruebe que está calificada para
cumplir con las condiciones prescritas conforme a las leyes y
regulaciones normal y razonablemente aplicadas por tales
autoridades a la operación de servicios aéreos internacionales
de conformidad con las disposiciones de la Convención.

4. Cada Parte Contratante tendrá derecho a negar el
otorgamiento de la autorización para operar a que hace
referencia el parágrafo 2 de este Artículo, o a imponer las
condiciones que Considere necesarias para el ejercicio, por la
línea aérea designada, de los derechos especificados en el
Artículo 2 del presente Acuerdo, en caso de que la Parte
Contratante no esté satisfecha con que parte considerable de la
propiedad o del control efectivo de tal línea aérea esté en
posesión de la Parte Contratante que designa la línea aérea o
en el de sus nacionales.

5. Cuando una línea aérea ha sido designada y autorizada,
podrá iniciar sus operaciones de los servicios acordados en
cualquier momento siempre que esté vigente la tarifa
establecida con respecto a tal servicio, de conformidad con las
disposiciones del Articulo 11 del presente Acuerdo.

ARTICULO 4
REVOCACION, SIJCPENSION E IMPOSICION DE CONDICIONES

1. Cada Parte Contratante tendrá derecho a revocar una
autorización para operar o a suspender el ejercicio de los
derechos especificados en el Artículo 2 del presente Acuerdo
imponer las condiciones que considere necesarias para el
ejercicio de tales derechos:

a) en caso de que no esté satisfecha con que parte
considerable de la propiedad o del control efectivo de tal
línea aérea esté en posesión de la Parte Contratante que
designa la línea aérea o en el de sus nacionales; o

b) en caso de que la línea aérea deje de cumplir con
las leyes y regulaciones vigentes en el territorio de la Parte
Contratante que otorga estos derechos; o

c) en caso de que dicha línea aérea no opere los servicios
acordados de conformidad con las condiciones prescritas en el
presente Acuerdo.

2. Excepto que la inmediata revocación, suspensión o
imposición de las condiciones estipuladas en el parágrafo 1 de
este Artículo sea esencial para prevenir infracciones
adicionales a las leyes y regulaciones, tal derecho podrá ser
ejercido sólo mediante consulta con la otra Parte Contratante.

ARTÍCULO 5
CUMPLIMIENTO CON LAS LEYES Y REGULACIONES

1. Las leyes y regulaciones de una de las Partes
Contratantes relativas a la entrada o a la salida de su
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territorio de aeronaves que realizan navegación aérea
internacional, o a la operación y navegación de dicha aeronave
mientras se encuentre dentro de su territorio, serán aplicadas
a la aeronave de la línea aérea designada por la otra Parte
Contratante en la forma en que son aplicadas a las suyas y
dicha aeronave deberá cumplir con ellas a la entrada o a la
salida y mientras permanezca en el territorio de la primera
Parte contratante.

2. Las leyes y regulaciones de una de las Partes
contratantes relativas a la entrada o a la salida de su
territorio de pasajeros, tripulación, correo o carga de una
aeronave, incluyendo las leyes y regulaciones relativas a la
entrada, despacho, inmigración, pasaportes, aduanas y
cuarentena, deberán ser acatadas por o de parte de tales
pasajeros, tripulación, correo o carga de la línea aérea
designada de la otra Parte contratante a la entrada o a la
salida y mientras permanezcan en el territorio de la primera
Parte Contratante.

ARTÍCULO 6
CERTIFICADOS Y LICENCIAS

1. Los certificados de aeronavegabilidad, los certificados
de competencia y las licencias expedidas o convalidadas por una
de la Partes Contratantes y que estén vigentes, deberán ser
reconocidos como válidos por la otra Parte Contratante para los
efectos de la operación de rutas y de los servicios
establecidos en el presente Acuerdo, siempre que los requisitos
bajo los cuales tales certificados o licencias hayan sido
estándares mínimos establecidos conforme la Convención.

2. Cada Parte Contratante se reserva el derecho de negar
el reconocimiento, para los efectos de vuelos sobre su 5
territorio, a certificados de competencia y licencias otorgadas
a sus propios nacionales por la otra Parte Contratante.

ARTICULO 7
TIPO DE CARGOS

Cada Parte Contratante podrá imponer o permitir que sean
impuestos cargos justos y razonables por el uso de aeropuertos
públicos y otras facilidades bajo su control, siempre que tales
cargos no sean mayores a los cargos impuestos por el uso de
tales aeropuertos y facilidades a las aeronaves nacionales que
realizan servicios aéreos internacionales similares.

ARTÍCULO 8
EXENCION DE IMPUESTOS DE ADUANA Y OTROS CARGOS

1. Las aeronaves operadas en servicios internacionales por
la línea aérea designada por cada Parte Contratante, así como
su equipo ordinario, suministros de combustible y lubricantes y
las provisiones de la aeronave (incluyendo comidas, bebidas y
tabaco) a bordo de dicha aeronave, estarán exentas de todos los
impuestos de aduana, cargos de inspección y otros cargos
similares al arribar al territorio de la otra Parte
Contratante, siempre que tales equipos y suministros
permanezcan a bordo de la nave hasta el momento en que sean
reexportados o utilizados en la parte del viaje llevado a cabo
sobre ese territorio.

2. Estarán igualmente eximidas de tales impuestos,
derechos y cargos, con excepción de los cargos correspondientes
al servicio prestado:
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a) las provisiones de la aeronave subidas a bordo en el
territorio de una de las Partes Contratantes, dentro de los
limites fijados por las autoridades de dicha Parte Contratante,
y que sean para el uso a bordo de la aeronave en travesía de la
otra Parte Contratante que realiza un servicio internacional;

b) las partes de repuestos introducidas al territorio de
cualquiera de las Partes Contratantes para el mantenimiento o
la reparación de aeronaves utilizadas en servicios
internacionales por la línea aérea designada de la otra Parte
Contratante;

c) combustibles y lubricantes destinados a suplir la
aeronave en travesía operada en servicios internacionales por
la línea aérea designada de la otra Parte Contratante, aún
cuando estos suministros vayan a ser utilizados en la parte
del viaje llevado a cabo sobre el territorio de la Parte
Contratante en el cual son llevados a bordo.

Los materiales a que hacen referencia los subparágrafos
(a), (b) y (c) anteriores podrán ser mantenidos bajo la
supervisión y el control de la Aduana.

ARTÍCULO 9
ALMACENAMIENTO DE EOUIPOS Y SUMINISTROS ABREOS

El equipo regular aéreo, así como los materiales y
suministros retenidos a bordo de las aeronaves de cualquiera de
las Partes Contratantes, podrán ser descargados en el
territorio de la otra Parte Contratante, sólo con la aprobación
de las autoridades de Aduana de dicho territorio.
En tal caso, éstos podrán ser colocados bajo la supervisión de
dichas autoridades hasta el momento que sean reexportados o de
otra forma se disponga de ellos de conformidad con las
regulaciones de aduana.

ARTÍCULO 10
DISPOSICIONES SOBRE CAPACIDAD

1. Las líneas aéreas designadas disfrutarán de
oportunidades justas e iguales para operar los servicios
acordados en las rutas especificadas entre los territorios de
las Partes Contratantes.

2. La línea aérea designada de cada Parte Contratante
tomará en consideración los intereses de la línea aérea
designada de la otra Parte Contratante para no afectar
indebidamente los servicios que esta última brinda total o
parcialmente en las mismas rutas.

3. Los servicios acordados suministrados por la línea
aérea designada de cada Parte Contratante mantendrán estrecha
relación con los requisitos del público para el transporte y
tendrán como objetivo primario el suministro, a un factor de
carga razonable, de una capacidad adecuada para mantener los
requisitos corrientes y razonablemente anticipados para el
transporte de pasajeros, de carga y de correo entre el
territorio de la Parte Contratante que ha designado a la línea
aérea y los puntos de las rutas específicas.

4. El derecho de cada una de las líneas aéreas designadas
de realizar el tráfico internacional entre el territorio de la
otra Parte Contratante y los territorios de terceros países,
deberá ser ejercido de conformidad con los principios generales
de desarrollo normal al cual ambas Partes Contratantes se
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suscriben y sujeto a que las condiciones de capacidad se
ajusten a:

a) los requisitos para el tráfico desde y hacia el
territorio de la Parte Contratante que ha designado a la línea
aérea;

b) a las demandas de tráfico de las áreas a través de las
cuales pasan los servicios acordados, tomando en consideración
los servicios locales y regionales;

c) a los requisitos de operación de líneas aéreas
directas.

ARTÍCULO 11
ESTABLECIMIENTO DE TARIFAS

1. Cada Parte Contratante permitirá que las tarifas para
el transporte a € reo sean establecidas por cada línea aérea
designada basadas en las consideraciones comerciales del
mercado, incluyendo el costo de operación, una ganancia
razonable, las características del servicio y las tarifas
cargadas por otras líneas aéreas. La intervención de las Partes
Contratantes estará limitada, conforme a los parágrafos 3 y 4
de este Artículo, a que las tarifas estén basadas
razonablemente en el criterio anterior e incluirá:

a) La prevención de tarifas depredadoras o
discriminatorias o de la práctica de tarifas que no guardan una
relación razonable entre costos de operación y servicios;

b) La protección de consumidores contra tarifas
excesivamente altas o restrictivas ocasionadas por el abuso de
una posición dominante;

c) La protección de la línea aérea contra tarifas
artificialmente bajas debido a subsidio o apoyo directo o
indirecto;

d) Cuando haya tarifas que no tomen en cuenta
adecuadamente la consideración comercial del mercado incluyendo
el costo de operación y una ganancia razonable en referencia
con la ruta.

2. Ninguna autoridad aeronáutica de las Partes
Contratantes tomará acción unilateral para evitar el
establecimiento o la continuidad de una tarifa propuesta para
ser cargada o que esté siendo cargada por una línea aérea
designada de una de las Partes Contratantes, excepto conforme a
los parágrafos 3 y 4 de este Artículo.

3. Las autoridades aeronáuticas de cada Parte Contratante
podrán requerir de notificación o de presentación de tarifas
propuestas que vayan a ser cargadas hacia o desde su territorio
por líneas aéreas designadas de la otra Parte Contratante. Tal
notificación o presentación podrá ser requerida con una
anticipación no mayor de sesenta (60) días a la fecha efectiva
propuesta.

4. Si las autoridades aeronáuticas de cada Parte
Contratante creyeran que cualquier tarifa propuesta que vaya a
ser cargada o esté siendo cargada es inconsistente con las
consideraciones establecidas en el parágrafo 1 de este
Artículo, deberán notificar a las autoridades aeronáuticas de
la otra Parte Contratante las razones de su desacuerdo tan
pronto como fuere posible. Las autoridades aeronáuticas de cada
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Parte Contratante deberán esforzarse en resolver el asunto
entre ellas. Cada una de las Partes Contratantes podrá
solicitar consultas. Estas consultas deberán celebrarse a más
tardar treinta (30) días después del recibo de la solicitud y
las Partes Contratantes deberán cooperar para suplir la
información necesaria para la solución razonable del asunto. Si
las Partes Contratantes alcanzan un acuerdo con respecto a la
tarifa que motivó la notificación de desacuerdo, cada Parte
Contratante hará su mejor esfuerzo  para que tal acuerdo entre
en vigencia. Si no hay mutuo consentimiento, dicha tarifa no
entrará ni continuará en vigencia a la culminación de la
consulta.

ARTICULO 12
PARTICIPACIÓN DE CÓDIGO

En la operación o el ofrecimiento de servicios autorizados
en las rutas acordadas, las líneas aéreas designadas de cada
Parte Contratante que tengan la debida autorización para
brindar tal servicio, podrán en una base de reciprocidad,
celebrar arreglos cooperativos con otra línea aérea y/o
compañía que también tenga la adecuada autorización, siempre
que tales arreglos no incluyan el servicio de cabotaje.

ARTICULO 13
SISTEMA COMPUTARIZADO DE RESERVACIONES

1. Las Partes Contratantes acuerdan que:

a) el interés de los consumidores de productos de
transporte aéreo será protegido contra cualquier uso indebido
De tal información incluyendo una presentación engañosa de la
misma;

b) la línea aérea designada de cada Parte
Contratante y los agentes de la línea aérea tendrán acceso no
restringido y no discriminatorio al CRS y a su uso en el
territorio de la otra Parte Contratante.

2. La regulación y la operación de los Sistemas
Computarizados de Reservaciones estarán gobernados por el
Código de Conducta ICAO CRS.

ARTÍCULO 14
SEGURIDAD

1. En consistencia con los derechos y deberes conforme al
derecho internacional, las Partes Contratantes reafirman que el
deber de la una con la otra de proteger la seguridad de la
aviación civil contra actos de interferencia ilícita forma
parte integral de este Acuerdo. Sin limitar la generalidad de
sus derechos y deberes conforme al derecho internacional, las
Partes Contratantes actuarán en particular de conformidad con
las disposiciones de la Convención sobre las Infracciones y
Ciertos Otros Actos Cometidos a Bordo de Aeronaves, firmada en
Tokio el 14 de septiembre de 1963, de la Convención sobre
Represión del Apoderamiento Ilícito de Aeronaves, firmada en La
Haya el 16 de diciembre de 1970 y de la Convención sobre la
Represión de Actos Ilícitos contra la Seguridad de la Aviación
Civil, firmada en Montreal el 23 de septiembre de 1971, siempre
que las Partes Contratantes sean Partes de estas Convenciones.

2. Las Partes Contratantes se brindarán a solicitud toda
la asistencia necesaria para prevenir actos de apoderamiento
ilícito de aeronaves civiles y otros actos ilícitos contra la
seguridad de tal aeronave, sus pasajeros y tripulación,
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aeropuertos y facilidades para la navegación aérea y de
cualquier otra amenaza contra la seguridad de la aviación
civil.

3. Las Partes Contratantes actuarán, en sus relaciones
mutuas, de conformidad con las disposiciones de seguridad para
la aviación establecidas por la Organización de Aviación Civil
Internacional y denominadas como Anexos a la Convención sobre
Aviación Civil Internacional hasta donde tales disposiciones de
seguridad sean aplicables a las Partes Contratantes; éstas
podrán exigir que los operadores de aeronaves registradas con
ellas o los operadores de aeronaves con oficinas principales de
negocios o residencia permanente en sus territorios y los
operadores de aeropuertos en sus territorios actúen de
conformidad con tales disposiciones para la seguridad de la
aviación.

4. Cada una de las Partes Contratantes acuerda que a tales
operadores de aeronaves se les podrá exigir que cumplan con las
disposiciones para la seguridad de la aviación a que se refiere
el parágrafo 3 de este Artículo requerido por la otra Parte
Contratante para la entrada, partida o estadía dentro del
territorio de la otra Parte Contratante. Cada Parte Contratante
garantizará que se apliquen las medidas adecuadas dentro de su
territorio para proteger a la aeronave y para inspeccionar a
los pasajeros, a la tripulación, al equipaje de mano, al
equipaje, a la carga y a las provisiones de la aeronave antes y
durante la subida a bordo o el aterrizaje. Cada Parte
Contratante proporcionará igualmente la atención apropiada a
toda solicitud de la otra Parte Contratante sobre razonables
medidas especiales de seguridad para manejar una amenaza
particular.

5. Cuando se de un incidente o amenaza de incidente de
apoderamiento ilícito de una aeronave civil o de otro acto
ilícito contra la seguridad de tal aeronave, sus pasajeros o su
tripulación, los aeropuertos o las facilidades de navegación
aérea, las Partes Contratantes se brindarán asistencia mediante
la facilitación de las comunicaciones y otras medidas adecuadas
con la intención de dar por terminado rápidamente y con
seguridad tal incidente o amenaza de incidente.

ARTÍCULO 15
DISPOSICIONES FINANCIERAS

Cada Parte Contratante se compromete a otorgar a la línea
aérea designada de la otra Parte Contratante el derecho de
libre transferencia. a la tasa de cambio oficial, del exceso de
lo recibido sobre lo gastado, devengado en su territorio en
relación con el transporte de pasajeros, de equipaje, de carga
y de correo por dicha línea aérea designada.

ARTÍCULO 16
INTERCAMBIO DE ESTADÍSTICAS

Las autoridades aeronáuticas de cada Parte Contratante
suministrarán a la otra, a solicitud, estadísticas periódicas u
otra información similar relativa a la cantidad de tráfico
realizado sobre los servicios acordados como fueren
razonablemente requeridas.

ARTÍCULO 17
CONSULTAS

1. En un espíritu que estrecha cooperación, las mismo y se
consultarán cuando fuere necesario para efectuar una
modificación de ello.
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2. Cada Parte Contratante podrá solicitar una consulta, la
cual podrá efectuarse mediante discusión o por correspondencia
y la cual será iniciada en un período de sesenta (60) días
posteriores a la fecha de recibo de la solicitud, excepto que
las Partes Contratantes acuerden una extensión a tal período.

ARTÍCULO 18
SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS

1. Si surgiere una controversia entre las Partes
Contratantes en relación con la interpretación o la aplicación
del presente Acuerdo, las Partes Contratantes se esforzarán en
primer lugar en solucionarla por la vía de la negociación.

2. Si las Partes Contratantes no lograran una solución
mediante la negociación, podrán acordar referir la controversia
a la decisión de alguna otra persona u organismo. Si no
lograran un acuerdo a ello, a solicitud de una de las Partes
Contratantes, la controversia podrá ser sometida a la decisión
de una corte de tres árbitros, uno nombrado por cada Parte
Contratante y un tercero a ser nombrado por los dos
anteriormente nominados. Cada Parte Contratante nombrará a un
árbitro en un período de sesenta (60) días a partir de la fecha
del recibo por parte de cualquiera de las Partes Contratantes
de la notificación por vía diplomática solicitando el arbitraje
de la controversia por dicha Corte, y el tercer árbitro será
nombrado en un período adicional de sesenta (60) días. Si una
de las Partes Contratantes dejare de nombrar a un árbitro
dentro del período especificado, el Presidente del Consejo de
la Organización de Aviación Civil Internacional podrá, a
solicitud de cualquiera de las Partes Contratantes, nombrar un
árbitro o árbitros como fuera requerido por el caso. Si así
fuera, el tercer árbitro será un nacional de un Tercer Estado y
actuará como Presidente de la Corte Arbitral.

3. Las Partes Contratantes deberán cumplir con cualquier
decisión tomada conforme al parágrafo 2 de este Artículo.

ARTÍCULO 19
ENMIENDAS

Si una de las Partes Contratantes deseara modificar
cualquier disposición del presente Acuerdo, incluyendo 1ª
Programación anexa al mismo, y si tal modificación fuera
acordada entre las Partes Contratantes y fuera necesaria
después de haber sido consultada conforme al Artículo 17 del 11
presente Acuerdo, entrará en vigencia después de haber sido
confirmada mediante Intercambio de Notas.

ARTICULO 20
REGISTROS

El presente Acuerdo, su Programación de Rutas y las
modificaciones a la misma, serán registrados en la Organización
de Aviación Civil Internacional.

ARTICULO 21
CONFORMIDAD CON CONVENCIONES MULTILATERALES

El presente Acuerdo y su Programación podrán ser
enmendados mediante Intercambio de Notas entre las Partes
Contratantes para conformarlos con cualquier acuerdo
multilateral que sea obligatorio sobre ellas.

ARTICULO 22
DENUNCIA
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1. Cualquiera de las Partes Contratantes podrá notificar
en cualquier momento a la otra Parte Contratante, mediante la
vía diplomática, su decisión de denunciar el presente Acuerdo;
tal notificación deberá ser comunicada simultáneamente a la
Organización de Aviación Civil Internacional.

2. En tal caso el Acuerdo expirará doce (12) meses después
de la fecha- en que la otra Parte Contratante haya recibido la
notificación, excepto que el mismo sea denunciado por mutuo
acuerdo antes de la expiración de este período.

3. A falta del acuse de recibo de la otra Parte
Contratante, la notificación será considerada como recibida
catorce (14) días después de la fecha de recibo de la
notificación por la Organización de Aviación Civil
Internacional.

ARTICULO 23
ENTRADA EN VIGENCIA

El presente Acuerdo y su Programación serán aplicados
provisionalmente a partir de la fecha de su firma y entrará en
vigencia definitivamente una vez que las Partes Contratantes
notifiquen recíprocamente su ratificación mediante intercambio
de Notas Diplomáticas de conformidad con sus respectivos
procedimientos constitucionales.

En fe lo cual los suscritos, habiendo sido autorizados
para tal efecto por sus respectivos Gobiernos, han firmado el
presente Acuerdo.

Dado en Kingston, Jamaica, el 25 de agosto de 1999, en
duplicado, en los idiomas español e inglés, siendo ambos textos
igualmente auténticos.
Por el Gobierno de la Por el Gobierno de
República de Panamá Jamaica

(Fdo.)  (fdo.)
 EUSTACIO FABREGA LOPEZ  SEYMOUR MULLINGS
Embajador Extraordinario Ministro de Relaciones
  Y Plenipotenciario  Exteriores y Comercio

Exterior

ANEXO
PROGRAMACION DE RUTAS

SECCION 1

Rutas por las cuales serán operados los servicios aéreos en
ambas direcciones por las líneas aéreas designadas por Jamaica:

1. Todos los puntos en Jamaica

2. Puntos Intermedios: Puerto Príncipe - Santo Domingo

3. Todos los puntos en Panamá

4. Puntos más allá: Bogotá, San José, Lima, Santiago de
Chile, Río de Janeiro y Buenos Aires (Nota A)

SECCION 2

Rutas por las cuales serán operados los servicios aéreos en
ambas direcciones por las líneas aéreas designadas por Panamá:

1. Todos los puntos en Panamá
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2. Puntos Intermedios: Santo Domingo, Puerto Príncipe

3. Todos los puntos en Jamaica

4. Puntos más allá: Madrid

FLEXIBILIDAD OPERATIVA

Cada línea aérea designada podrá, en cualquier o en todos los
viajes y a su opción:
1. Operar vuelos en cualquiera dirección o en ambas;

2. Combinar diferentes números de vuelos en la operación de una
sola aeronave;

3. Dar servicios en puntos anteriores, intermedios y más allá Y
en puntos de rutas en los territorios de ambas Partes en
cualquier combinación y en cualquier orden;

4. Omitir escalas en cualquier punto o puntos;

5. Transferir el tráfico desde cualquiera de sus aeronaves a
cualquiera de sus otras aeronaves en cualquier punto de las
rutas; y

6. Dar servicios en puntos anteriores a cualquier punto en su
territorio con o sin cambio de aeronave o de número de vuelo
y ofrecer y anunciar tales servicios a1 publico como
servicios directos;

Sin limitación de direcci6n o geografía y sin perdida de
cualquier derecho de llevar a cab0 el tr6fico de otra forma
permitida según este Acuerdo; siempre que tal servicio sirva a
un punto en el territorio de la Parte que designe a la línea
aérea.

NOTA A

Podrán ser operados un m6ximo de dos (2 ) de estos puntos a la
misma vez. Los puntos a ser operados deber6n ser seleccionados
por el Gobierno de Jamaica y notificados a1 Gobierno de Panamá.

Cualquiera de 1os puntos seleccionados podrá ser cambiado
mediante aviso de seis (6) meses.

La frecuencia a ser operada en 1os puntos seleccionados no
deberá exceder de cuatro frecuencias por semana.

Articulo 2. Esta Ley comenzará a regir desde su promulgación.

COMUNÍQUESE Y CUMPLASE

Aprobada en tercer debate, en el Palacio Justo Arosemena,
ciudad de Panamá a 1os 31 días del mes de diciembre del año dos
mil.

El Presidente

Laurentino Cortizo cohen
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El Secretario General

José Gómez Núñez

ORGANO EJECUTIVO NACIONAL.- PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA.-
PANAMA, REPUBLICA DE PANAMA, 10 DE ENERO DE 2001.

MIREYA MOSCOSO
Presidenta de la República

JOSE MIGUEL ALEMAN
Ministro de Relaciones Exteriores
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ACUERDO DE TRANSPORTE AÉREO
ENTRE EL COBIERNO DE JAMAICA

V EL COBIERNO DE LA REPÚBLICA DE PANAMÁ
PARA EL SERVICIO AÉREO ENTRE V MÁS ALLÁ DE

SUS RESPECTIVOS TERRITORIOS

El Gobierno de Jamaica y el Gobierno de la República de Panamá,

Siendo Partes de la convención sobre Aviación Civil Internacional
abierta a la firma en Chicago a los siete días del mes de diciembre de
1944,

I

Deseosos de desarrollar la cooperación en el campo del
transporte aéreo internacional, Y

Deseosos de concluir un Acuerdo, de conformidad con la
convención antes mencionada, con el propósito de promover los
servicios aéreos entre y más allá de sus respectivos territorios;

Han acordado lo siguiente:

ARTíCULO 1 

DEFINICIONES

.
para los efectos del presente Acuerdo y de sus Anexos, excepto

que el contexto lo requiera de otra forma:

a) El término "convención" se refiere a la Convención
sobre Aviación Civil internacional abierta a la firma en Chicago a los siete
días del mes de diciembre de 1944, incluyendo cualquier Anexo
adoptado conforme al Artículo 90 de dicha convención y cualquier
enmienda a los Anexos o a la Convención según los Artrculos 90 y 94 de la
misma, siempre que tales Anexos y enmiendas estén vigentes o hayan
sido ratificados por las partes contratantes;

b) El término "autoridades aeronáuticas" se refiere, en el

caso de Jamaica, al Ministro responsable de la Aviación Civil, a la
Autoridad de la Aviación Civil, y en el caso de la República de panamá, a
la Dirección de Aeronáutica Civil, o en ambos casos, a toda persona u
organismo autorizado para desempeñar las funciones ejercidas en la
actualidad por tales autoridades;

e) El término "línea aérea designada" se refiere a una línea

aérea que ha sido designada y autorizada de conformidad con el
ArtícUlo 3 del presente Acuerdo;

d) El término "territorio" con relación a un Estado, se

refiere a las áreas de tierra y a las aguas territoriales adyacentes a las
mismas, bajo la soberanía, la protección o el fideicomiso de tal Estado;
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e) El término "servicio aéreo" se refiere a cualquier
servicio aéreo programado realizado por una aeronave para el
transporte pÚblico de pasajeros, de correo o de carga;

f) El término "servicio aéreo internacional" se refiere a un

servicio aéreo que atraviesa el espacio aéreo sobre el territorio de más
de un Estado;

g) El término "línea aérea" se refiere a todo negocio de
transporte que ofrece u opera un servicio aéreo internacional;

h) El término "parada sin fines de tráfico" se refiere a un
aterrizaje con cualquier propósito que no sea recoger o dejar pasajeros,
carga o correo; y .

i) El término "tarifa" se refiere a los precios a ser pagados

por el transporte de pasajeros Y de carga y las condiciones bajo las

cuales se aplican tales precios, incluyendo precios y condiciones para
servicios de agencia y otros auxiliares, excluyendo la remuneración y las
condiciones para el transporte de correo.

ARTíCULO 2
DERECHOS DE TRÁFICO

.

1. Cada parte Contratante otorga a la otra parte contratante los

derechos especificados en el presente Acuerdo, con el propósito de
establecer servicios aéreos internacionales programados en las rutas.
especificadas en la respectiva sección de la programación anexa al
presente Acuerdo. Tales servicios y rutas, serán denominados de aquí en
adelante "lOS servicios acordados" y "las rutas especificadas"
respectivamente.

2. Con sujeción a las disposiciones del presente Acuerdo, la línea

aérea designada por cada parte Contratante disfrutará, mientras opera
los servicios internacionales, de los siguientes derechos:

a) de volar sin aterrizar a través del territorio de la otra
parte contratante;

b) de hacer paradas en dicho territorio sin fines de
tráfico;

c) de hacer escalas en dicho territorio en lOS puntos
especificados para la ruta en la Programación con el propÓSito de dejar
o recoger tráfico internacional de pasajeros, carga o correo.

3. Nada en el parágrafo 1 de este ArtícUlo deberá ser
considerado como la concesión del privilegio, a ninguna de las Partes
Contratantes, de recoger en el territorio de la otra parte contratante a
pasajeros, carga o correo por remuneración o por contratación, con
destino a otro punto en el territorio de la otra Parte Contratante.
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ARTíCULO 3
DESIGNACiÓN DE LíNEA AÉREA V AUTORIZACiÓN PARA OPERAR

1. cada parte Contratante tendrá el derecho a designar dos
líneas aéreas con el propÓSito de que operen los servicios acordados. Tal
designación deberá ser efectuada por escrito a la otra parte Contratante
mediante los canales diplomáticos.

2. Al recibo de dicha designación, la otra parte Contratante
deberá otorgar a la línea aérea sin demora, sujeta a las disposiciones de
los parágrafos 3 y 4 de este Artículo, la adecuada autorización para

operar.

3. Las autoridades aeronáuticas de una de las partes
Contratantes pOdrán requerir que la línea aérea designada por la otra
parte contratante compruebe que está calificada para cumplir con las
condiciones prescritas conforme a las leyes y regulaciones normal y
razonablemente aplicadas por tales autoridades a la operación de
servicios aéreos internacionales de conformidad con las disposiciones de
la Convención.

4. Cada parte Contratante tendrá derecho a negar el
otorgamitlnto de la autorización para operar a que hace referencia el
parágrafo 2 de este Artículo, o a imponer las condiciones que considere
necesarias para el ejercicio, por la línea aérea designada, de los derechos
especificados en el ArtículO 2 del presente Acuerdo, en caso de que la.
parte Contratante no esté satisfecha con que parte considerable de la
propiedad o del control efectivo de tal línea aérea esté en posesión de
la parte Contratante que designa la línea aérea o en el de sus nacionales.

5. Cuando una línea aérea ha sido designada y autorizada,
podrá iniciar sus operaciones de los servicios acordados en cualquier
momento siempre que esté vigente la tarifa establecida con respecto a
tal servicio, de conformidad con las disposiciones del Artículo 11 del
presente Acuerdo.

ARTíCULO 4
REVOCACiÓN. SUSPENSiÓN E IMPOSICiÓN DE CONDICIONES

1. Cada parte Contratante tendrá derecho a revocar una
autorización para operar o a suspender el ejercicio de los derechos
especificados en el Artículo 2 del presente Acuerdo a la línea aérea

designada por la otra parte Contratante o a imponer las condiciones que
considere necesarias para el ejerCicio de tales derechos:

a) en caso de que no esté satisfecha con que parte
considerable de la propiedad o del control efectivo de tal línea aérea

esté en posesión de la parte Contratante que designa la línea aérea o en

el de sus nacionales; o
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b) en caso de que la línea aérea deje de cumplir con las
leyes y regulaciones vigentes en el territorio de la parte Contratante que
otorga estos derechos; o

c) en caso de que dicha línea aérea no opere los servicios

acordados de conformidad con las condiciones prescritas en el presente
Acuerdo.

2. Excepto que la inmediata revocación, suspensión o
imposición de las condiciones estipuladas en el parágrafo 1 de este
.Artículo sea esencial para prevenir infracciones adicionales a las leyes y

regulaciones, tal derecho podrá ser ejercido sólo mediante consulta con
la otra Parte Contratante.

ARTíCULO 5
CUMPLIMIENTO CON LAS LEYES V REGULACIONES

1. Las leyes y regulaciones de una de las partes Contratantes

relativas a la entrada o a la salida de su territorio de aeronaves que
realizan navegación aérea internacional, o a la operaCión y navegación
de dicha aeronave mientras se encuentre dentro de su territorio, serán
aplicadas a la aeronave de la línea aérea designada por la otra parte
contratante en la forma en que son aplicadas a las suyas y dicha
aeronavt! deberá cumplir con ellas a la entrada o a la salida y mientras
permanezca en el territorio de la primera parte Contratante.

2. Las leyes y regulaciones de una de las partes Contratantes

relativas a la entrada o a 'Ia salida de su territorio de pasajeros,

tripulación, correo o carga de una aeronave, incluyendo las leyes y
regulaciones relativas a la entrada, despacho, inmigración, pasaportes,
aduanas y cuarentena, deberán ser acatadas por o de parte de tales
pasajeros, tripulación, correo o carga de la línea aérea designada de la
otra parte Contratante a la entrada o a la salida y mientras permanezcan
en el territorio de la primera parte Contratante.

ARTíCULO 6
CERTIFICADOS V LICENCIAS

1. LOS certificados de aeronavegabilidad, los certificados de

competencia y las licencias expedidas o convalidadas por una de la
partes Contratantes y que estén vigentes, deberán ser reconocidos
como válidos por la otra Parte contratante para los efectos de la
operación de rutas y de los servicios establecidos en el presente
Acuerdo, siempre que los requisitos bajo los cuales tales certificados o
licencias hayan sido expedidos o convalidados sean iguales o superiores
a los estándares mínimos establecidos conforme a la Convención.

2. Cada Parte Contratante se reserva el derecho de negar el

reconocimiento, para los efectos de vuelos sobre su territorio, a
certificados de competencia y licencias otorgadas a sus propios
nacionales por la otra parte Contratante.
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ARTíCULO 7
TIPO DE CARGOS

cada parte Contratante podrá imponer o permitir que sean
impuestos cargos justos y razonables por el uso de aeropuertos pÚblicos
y otras facildades bajo su control, siempre que tales cargos no sean
mayores a los cargos impuestos por el uso de tales aeropuertos y
facilidades a las aeronaves nacionales que realizan servicios aéreos
internacionales similares.

ARTíCULO 8
EXENCiÓN DE IMPUESTOS DE ADUANA V OTROS CARGOS

1. Las aeronaves operadas en servicios internacionales por la
línea aérea designada por cada Parte contratante, así como su equipo
ordinario, suministros de combustible y lubricantes y las provisiones de
la aeronave (incluyendo comidas, bebidas y tabaco) a bordo de dicha
aeronave, estarán exentas de todos los impuestos de aduana, cargos de
inspección y otros cargos similares al arribar al territorio de la, otra parte
contratante, siempre que tales equipos y suministros permanezcan a
bordo de la nave hasta el momento en que sean .reexportados o
utilizados en la parte del viaje llevado a cabo sobre ese territorio.

.

2. Estarán igualmente eximidas de tales impuestos, derechos y

cargos, con excepción de los cargos correspondientes al servicio
prestado:

..-~,

a) las provisiones de la aeronave subidas a bordo en el
territorio de una de las partes Contratantes, dentro de los límites fijados
por las autoridades de dicha parte Contratante, Y que sean para el uso a
bordo de la aeronave en travesía de la otra Parte Contratante que realiza
un servicio internacional;

b) las partes de repuestos introducidas al territorio de

cualquiera de las Partes Contratantes para el mantenimiento o la
reparación de aeronaves utilizadas en servicios internacionales por la
línea aérea designada de la otra parte Contratante;

c) combustibles y lubricantes destinados a suplir la
aeronave en travesía operada en servicios internacionales por la línea
aérea designada de la otra parte Contratante, aún cuando estos
suministros vayan a ser utilizados en la parte del viaje llevado a cabo
sobre el territorio de la parte contratante en el cual son llevados a
bordo.

LOS materiales a que hacen referencia los sUbparágrafos (a), (b) y (C)
anteriores pOdrán ser mantenidos bajo la supervisión y el control de la
Aduana.
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ARTíCULO 9
ALMACENAMIENTO DE EOUIPOS V SUMINISTROS AÉREOS

El equipo regular aéreo, así como los materiales y suministros
retenidos a bordo de las aeronaves de cualquiera de las partes
Contratantes, podrán ser descargados en el territorio de la otra parte
contratante, sólo con la aprobación de las autoridades de Aduana de
dicho territorio. En tal caso, éstos podrán ser colocados bajo la

supervisión de dichas autoridades hasta el momento que sean
reexportados o de otra forma se disponga de ellos de conformidad con
las regulaciones de aduana.

ARTíCULO 10
DISPOSICIONES SOBRE CAPACIDAD

1. Las líneas aéreas designadas disfrutarán de oportunidades

justas e iguales para operar los servicios acordados en las rutas
especificadas entre los territorios de las partes Contratantes.

2. La línea aérea designada de cada parte Contratante tomará
en consideración lOS intereses de la línea aérea designada de la otra
Parte Contratante para no afectar indebidamente lOS servicios que esta
última brinda total o parcialmente en las mismas rutas.

,

3. LOS servicios acordados suministrados por la línea aérea
designada de cada parte Contratante mantendrán estrecha relación con
los requisitos del PÚblico para el transporte y tendrán como objetivo
primario el suministro, a un factor de carga razonable, de una capacidad
adecuada para mantener los requisitos corrientes y razonablemente
anticipados para el transporte de pasajeros, de carga y de correo entre
el territorio de la parte Contratante que ha designado a la línea aérea y
los puntos de las rutas especificadas.

4. El derecho de cada una de las líneas aéreas designadas de
realizar el tráfico internacional entre el territorio de la otra parte

Contratante y los territorios de terceros países, deberá ser ejercidO de
conformidad con los principios generales de desarrollo normal al cual
ambas partes Contratantes se suscriben y sujeto a que las condiciones de
capacidad se ajusten a:

a) los requisitos para el tráfico desde y hacia el territorio

de la parte contratante Que ha designado a la línea aérea;

b) a las demandas de tráfico de las áreas a través de las
cuales pasan los servicios acordados, tomando en consideración los
servicios locales y regionales;

C) a los requisitos de operaCión de líneas aéreas directas.
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ARTíCULO 11
ESTABLECIMIENTO DE TARIFAS

1. Cada Parte Contratante permitirá que las tarifas para el

transporte aéreo sean establecidas por cada línea aérea designada '
basadas en las consideraciones comerciales del mercado, incluyendo el
costo de operación, una ganancia razonable, las características del
servicio y las tarifas cargadas por otras líneas aéreas. La intervención de
las Partes contratantes estará limitada, conforme a los parágrafos 3 y 4
de este Artículo, a que las tarifas estén basadas razonablemente en el
-criterio anterior e incluirá:

a) La prevención de tarifas depredadoras o
discriminatorias o de lâ práctica de tarifas que no guardan una relación
razonable entre costos de operación y servicios;

b) La protección de consumidores cQntra tarifas
excesivamente altas o restrictivas ocasionadas por el abuso de una
posición dominante;

c) La protección de la línea aérea contra tarifas
artificialmente bajas debido a subsidio o apoyo directo o indirecto;

. d) Cuando haya tarifas que no tomen en cuenta
adecuadamente la consideración comercial del mercado incluyendo el
costo de operaCión y una ganancia razonable en referencia con la ruta.

.
2. Ninguna autoridad aeronáutica de las partes contratantes

tomará acción unilateral para evitar el establecimiento o la continuidad
de una tarifa propuesta para ser cargada o que esté siendo cargada por
una línea aérea designada de una de las partes contratantes, excepto
conforme a los parágrafos 3 y 4 de este Artículo.

3. Las autoridades aeronáuticas de cada parte contratante
podrán requerir de notificación o de presentación de tarifas propuestas
que vayan a ser cargadas hacia o desde su territorio por líneas aéreas

designadas de la otra Parte Contratante. Tal notificación o presentación
podrá ser requerida con una anticipación no mayor de sesenta (6m días a

la fecha efectiva propuesta.

4. Si las autoridades aeronáuticas de cada parte Contratante

creyeran que cualquier tarifa propuesta que vaya a ser cargada o esté
siendo cargada es inconsistente con las consideraciones establecidas en
el parágrafo 1 de este Artículo, deberán notificar a las autoridades
aeronáuticas de la otra parte Contratante las razones de su desacuerdo
tan pronto como fuere posible. Las autoridades aeronáuticas de cada

Parte contratante deberán esforzarse en resolver el asunto entre ellas.
cada una de las Partes contratantes podrá solicitar consultas. Estas
consUltas deberán celebrarse a más tardar treinta (3m días después del

recibo de la solicitud y las partes contratantes deberán cooperar para
suplir la información necesaria para la solución razonable del asunto. Si
las Partes Contratantes alcanzan un acuerdo con respecto a la tarifa que
motivó la notificación de desacuerdo, cada parte Contratante hará su
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mejor esfuerzo para que tal acuerdo entre en vigencia. Si no hay mutuo
consentimiento, dicha tarifa no entrará ni continuará en vigencia a la
culminación de la consulta.

ARTíCULO 12
PARTICIPACiÓN DE CÓDICO

En la operación o el ofrecimiento de servicios autorizados en las
rutas acordadas, las líneas aéreas designadas de cada parte Contratante
que tengan la debida autorización para brindar tal servicio, pOdrán en

. una base de reciprocidad, celebrar arreglos cooperativos con otra línea
aérea y/o compañía que también tenga la adecuada autorización,
siempre que tales arreglos no incluyan el servicio de cabotaje.

ARTíCULO 13
SISTEMA COMPUT ARIZADO DE RESERV ACIONES

...

1. Las partes Contratantes acuerdan que:

a) el interés de los consumidores de prOductos de
transporte aéreo será protegida contra cualquier uso indebido de tal
información incluyendo una presentación engañosa dela misma;

'b) la línea aérea designada de cada parte Contratante y los

agentes de la línea aérea tendrán acceso no restringido y no
discriminatorio al CRS y a su uso en el territorio de la otra parte
Contratante.

2. La regulación y la operaCión de los Sistemas Computarizados

de Reservaciones estarán gobernados por el Código de Conducta ICAO

CRS.

ARTíCULO 14
SECURIDAD

1. En consistencia con los derechos y deberes conforme al
derecho internacional, las partes Contratantes reafirman que el deber
de la una con la otra de proteger la seguridad de la aviación civil contra
actos de interferencia ilícita forma parte integral de este Acuerdo. Sin
limitar la generalidad de sus derechos y deberes conforme al derecho
internacional, las Partes contratantes actuarán en particular de
conformidad con las disposiciones de la Convención sobre las
Infracciones y Ciertos otros Actos Cometidos a Bordo de Aeronaves,
firmada en Tokio el14 de septiembre de 1963, de la Convención sobre

Represión del Apoderamiento Ilícito de Aeronaves, firmada en La Haya el
16 de diciembre de 1970 y de la Convención sobre la Represión de Actos
IIcitos contra la seguridad de la Aviación Civil, firmada en Montreal el 23
de septiembre de 1971, siempre que las partes Contratantes sean partes
de estas Convenciones.

2. Las partes Contratantes se brindarán a solicitud toda la

asistencia necesaria para prevenir actos de apoderamiento ilícito de
aeronaves civiles y otros actos ilícitos contra la seguridad de tal
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aeronave, sus pasajeros y tripulación, aeropuertos y facilidades para la
navegación aérea y de cualquier otra amenaza contra la seguridad de la
aviación civiL.

3. Las partes Contratantes actuarán, en sus relaciones mutuas,

de conformidad con las disposiciones de seguridad para la aviación
establecidas por la organización de Aviación Civil Internacional y
denominadas como Anexos a la Convención sobre Aviación Civil
internacional hasta donde tales disposiciones de seguridad sean
aplicables a las Partes Contratantes; éstas pOdrán exigir que los
operadores de aeronaves registradas con ellas o los operadores de
aeronaves con oficinas principales de negocios o residencia permanente
en sus territorios y los operadores de aeropuertos en sus territorios
actúen de conformidad con tales disposiciones para la seguridad de la
aviación.

4. Cada una de las partes Contratantes acuerda_ que a tales
operadores de aeronaves se les podrá exigir que cumplan con las
disposiciones para la seguridad de la aviación a que se refiere el

parágrafo 3 de este Artículo requerido por la otra parte contratante

para la entrada, partida o estadía dentro del territorio de la otra Parte
contratante. Cada parte Contratante garantizará que se apliquen las
medidas adecuadas dentro de su territorio para proteger a la aeronave
y para inSteccionar a los pasajeros, a la tripulación, al equipaje de mano,
al equipaje, a la carga y a las provisiones de la aeronave antes y durante
la subida a bordo o el aterrizaje. Cada parte contratante proporcionará
igualmente la atención apropiada a toda solicitud de la otra parte
Contratante sobre razonables medidas especiales de seguridad para
manejar una amenaza particular.

S. Cuando se de un incidente o amenaza de incidente de
apoderamiento ilícito de una aeronave civil o de otro acto ilícito contra
la seguridad de tal aeronave, sus pasajeros o su tripulación, los
aeropuertos o las facilidades de navegación aérea, las partes
Contratantes se brindarán asistencía mediante la facilitación de las
comunicaciones y otras medidas adecuadas con la intención de dar por
terminado rápidamente y con seguridad tal incidente o amenaza de
incidente.

ARTíCULO 15
DISPOSICIONES FINANCIERAS

Cada Parte Contratante se compromete a otorgar a la línea aérea
designada de la otra parte contratante el derecho de libre transferencia,
a la tasa de cambio oficial, del exceso de lo recibido sobre lo gastado,
devengadO en su territorio en relación con el transporte de pasajeros,
de equipaje, de carga y de correo por dicha línea aérea designada.

ARTíCULO 16
INTERCAMBIO DE ESTADíSTICAS

Las autoridades aeronáuticas de cada parte Contratante
suministrarán a la otra, a SOlicitud, estadísticas periódicas u otra
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Información similar relativa a la cantidad de tráfico realizado sobre los
servicios acordados como fueren razonablemente requeridas.

ARTíCULO 17
CONSUL T AS

1. En un espíritu de estrecha cooperación, las autoridades
aeronáuticas de las Partes Contratantes se consultarán de tiempo en
tiempo con el fin de garantizar la implementación y el cumplimiento
satisfactorio de las disposiciones del presente Acuerdo y la
programación anexa al mismo y se consultarán cuando fuere necesario
para efectuar una modificación de ello.

2. Cada Parte Contratante podrá solicitar una consulta, la cual
podrá efectuarse mediante discusión o por correspondencia y la cual
será iniciada en un período de sesenta (60l días posteriores a la fecha de
recibo de la solicitud, excepto que las Partes Contratantes acuerden una
extensión a tal período.

ARTíCULO 18
SOLUCiÓN DE CONTROVERSIAS

1. Si surgiere una controversia entre las Partes Contratantes en

relación oon la interpretación o la aplicación del presente Acuerdo, las
Partes Contratantes se esforzarán en primer lugar en solucionarla por la
vía de la negociación.

2. Si las Partes contratantes no lograran una solución mediante

la negociación, pOdrán acordar referir la controversia a la decisión de
alguna otra persona u organismo. Si no lograran un acuerdo a ello, a
solicitud de una de las partes Contratantes, la controversia podrá ser
sometida a la decisión de una corte de tres árbitros, uno nombrado por
cada parte Contratante y un tercero a ser nombrado por los dos
anteriormente nominados. Cada parte Contratante nombrará a un
árbitro en un período de sesenta (60) días a partir de la fecha del recibo
por parte de cualquiera de las partes Contratantes de la notificación por
vía diplomática solicitando el arbitraje de la controversia por dicha
corte, y el tercer árbitro será nombrado en un período adicional de
sesenta (60l días. Si una de las partes Contratantes dejare de nombrar a
un árbitro dentro del períOdO especificado, el presidente del Consejo de

la Organización de Aviación Civil internacional podrá, a solicitud de
cualquiera de las Partes Contratantes, nombrar un árbitro o árbitros
como fuera requerido por el caso. Si así fuera, el tercer árbitro será un
nacional de un Tercer Estado y actuará como presidente de la Corte
ArbitraL.

3. Las Partes Contratantes deberán cumplir con cualquier
decisión tomada conforme al parágrafo 2 de este Artículo.
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ARTíCULO 19
ENMIENDAS

Si una de las Partes Contratantes deseara modificar cualquier

disposición del presente Acuerdo, incluyendo la programación anexa al
mismo, y si tal modificación fuera acordada entre las partes
contratantes y fuera necesaria después de haber sido consultada
conforme al Artículo 17 del presente Acuerdo, entrará en vigencia
después de haber sido confirmada mediante Intercambio de NotaS.

ARTícuio 20
REGISTROS

El presente Acuerdo, su Programación de Rutas y las
modificaciones a la misma, serán registrados en la Organización de

Aviación Civil internacionaL. ..-

~-
ARTíCULO 21

CONFORMIDAD CON CONVENCIONES MUL TllATERAlES

El presente Acuerdo y su programación podrán ser enmendados
mediante Intercambio de Notas entre las partes Contratantes para
conformarlos con cualquier acuerdo multilateral que sea obligatorio
sobre ellas.

.

ÁRTíCULO 22
DENUNCIA

1. Cualquiera de las partes Contratantes podrá notificar en
cualquier momento a la otra parte contratante, mediante la vía
diplomática, su decisión de denunciar el presente Acuerdo; tal
notificación deberá ser comunicada simultáneamente a la Organización
de Aviación Civil InternacionaL.

2. En tal caso el Acuerdo expirará doce (12) meses después de la

fecha en que la otra parte contratante haya recibido la notificación,
excepto que el mismo sea denunciado por mutuo acuerdo antes de la
expiración de este período.

3. A falta del acuse de recibo de la otra parte contratante, la

notificación será considerada como recibida catorce (14) días después de
la fecha de recibo de la notificación por la Organización de Aviación Civil
InternacionaL.

ARTíCULO 23
ENTRADA EN VICENCIA

El presente Acuerdo y su programación serán aplicados
provisionalmente a partir de la fecha de su firma, y entrará en vigencia
definitivamente una vez que las partes contratantes notifiquen
reCíprocamente su ratificación mediante intercambio de Notas
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Diplomáticas de conformidad con sus respectivos procedimientos
constitucionales.

En fe lo cual los suscritos, habiendo sido autorizados para tal

efecto por sus respectivos GObiernos, han firmado el presente Acuerdo.

Dado en Kingston, Jamaica, el25 de agosto de 1999, en duplicado,
en los idiomas inglés y español, siendo ambos textos igualmente
auténticos.

por el Gobierno de
Jamaica

/ ADu'J ÇJlw~;

SEYMOUR MULLlNCiS
Ministro de Relacione
Exteriores y Comercio

Exterior

Por el Gobierno de la
República de panamá

l~~
EUST ACIO FABREGA LO PEZ

Director General de
Aeronáutica civil con Rango

. de Embajador Extraordinario
V Plenipotenciario en Misión

Especial



ANEXO
PROGRAMACION DE RUTAS

SECCION 1

Rutas por las cuales serán operados los servicios aéreos en ambas
direcciones por las líneas aéreas designadas por Jamaica:

1. Todos los puntos en Jamaica

2. Puntos Intermedios: Puerto príncipe - Santo Domingo

3. Todos los puntos en panamá

4. puntos más allá: Bogotá, San José, Lima, Santiago de Chile, Río
de Janeiro y Buenos Aires (Nota A)

.--

SECCION 2

Rutas por las cuales serán operados los servicios aéreos en ambas
direcciones por las líneas aéreas designadas por panamá:

1. Todos los puntos et) panamá

2. puntos Intermedios: Santo Domingo, Puerto Príncipe

3. Todos los puntos en Jamaica

4. Puntos más allá: Madrid

FLEXIBILIDAD OPERA TIV A

Cada línea aérea designada podrá, en cualquier o en todos los viajes y a
su opción:

1. Operar vuelos en cualquiera dirección o en ambas;

2. Combinar diferentes números de vuelos en la operación de

una sola aeronave;

3. Dar servicios en puntos anteriores, intermedios y más allá y

en puntos de rutas en los territorios de ambas Partes en
cualquier combinación y en cualquier orden;

4. Omitir escalas en cualquier punto o puntos;
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s. Transferir el tráfico desde cualquiera de sus aeronaves a

cualquiera de sus otras aeronaves en cualquier punto de las
rutas; y

6. Dar servicios en puntos anteriores a cualquier punto en su

territorio con o sin cambio de aeronave o de número de
vuelo y ofrecer y anunciar tales servicios al pÚblico como
servicios directos;

Sin limitación de dirección o geografía y sin pérdida de cualquier
derecho de llevar a cabo el tráfico de otra forma permitido según este
Acuerdo; siempre que tai servicio sirva a un punto en el territorio de la
Parte que designe a la línea aérea.

NOTA A

POdrán ser operados un máximo de dos (2) de estos puntos a la misma
vez. LOS puntos a ser operados deberán ser seleccionados por el
Gobierno de Jamaica y notificados al Gobierno de Panamá.

Cualquiera de los puntos seleccionados podrá ser cambiado mediante
aviso de seis (6) meses.

La frecuencia a ser operada .en los puntos seleccionados no deberá
exceder de cuatro frecuencias por semana.
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